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Núm. 1340.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 2?—Administración local. 
—Siendo muchos los Ayuntamientos 
que todavía no han remitido á este Go
bierno su presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 1880 á 
81 sin embargo de.las escitaciones que 
áesle fio les han sido dirigidas por mi 
autoridad, prevengo á los que en tal ca
so se hallen que si en el improrogable 
plazo de ocho dias no han cumplí lo el 
servicio indicado, les impondré el máxi
mum de la mulla que autoriza la ley.

Palma 8 Abril de 1880.- El Goberna
dor, Ismael de Ojeda.

Núm. 1341.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Quedan dadas las órdenes oportunas 
para que en el dia de mañana sea sa
tisfecha la mensualidad de Marzo últi
mo á las clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes sobre 
las Cajas del Tesoro de estas Islas.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial y periódicos de la localidad para 
que llegue á conocimiento de los inte- 
Tesados.

Palma 5 Abril de 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 1342.
Negociado de Impuestos.—En la Gace

la de Madrid correspondiente al dia 14 
del actual, se halla inserta la orden cir
cular de la Dirección general do Impues
tos siguiente:

, «Dirección general de Impuestos.— 
1 irculari—Perseverando esta Dirección 
general en el propósito de prevenir y 
vencer las dificultades que causa en la 
recaudación de los impuestos de consu
mos y cereales y sal la negligencia por 
Parte de algunos Municipios en acordar 
los medios de satisfacerlos, á que se re
fiere el art. 186 de lá instrucción de 24 
de Julio de 1876, considera conveniente 
recordar á V. S., para su puntual obser

vancia y la de los Municipios, asocia
dos y contribuyentes, las reglas conte
nidas en la circular de 25 de Marzo de 
1878, reproduciéndolas y ampliándolas 
como sigue:

De la elección de medios para satisfacer 
el impuesto de consumos y cereales.

1. a El dia 24 del mes actual se reu
nirá cada Ayuntamiento encabezado, 
con triple número de con tribuyen les que 
representen todas las clases, y acordarán 
los medios de hacer efectivos el encabe 
zamiento general por uno. si fuere po
sible y conveniente, y sino por varios de 
los medios que autoriza dicho art. -186 
déla instrucción, dando al dia siguiente 
cuenta de lo acordado á esa Administra 
cion; y teniendo presente, para verificar 
el acuerdo, que no se permitirá á po
blación alguna acudir al medio de re
parto para cubrir lobamente el encabe
zamiento sino cuando justifique haberle 
sido imposible satisfacerlo por medio de 
conciertos parciales ó arriendos. Res
pecto á la elección del triple número de 
contribuyentes, que suele ofrecer du
das, el procedimiento más adecuado se
rá dividir el número de vecinos, exclu
yendo á los exceptuados de contribuir 
al reparto por el art. 218, en tres clases 
en igual ó aproximado número de indi
viduos cada una, eligiendo de cada cla
se por sorteo la tercera parte de los aso
ciados.

Ejemplo:
Número de vecinos contribuyentes 

por lenilorial..............................490
, Idem por subsidio..............................110

Idem por consumos que no contri
buyen por subsidio ni por terri
torial................................................ 300

Total........................900

Individuos correspondientes á cada
clase.................................................300

í.os 300 menores contribuyentes cons
tituyen la primera clase: los 300 que les 
siguen en importancia, según las cuotas 
de las contribuciones que satisfacen por 
dichos tres conceptos, la segunda clase; 
y los 300 mayores contribuyentes la ter
cera.

De cada una de estas tres clases debe 
salir por sorteo la tercera parle de los 
contribuyentes asociados.

2. a Si él medio acordado fuere el en
cabezamiento ó encabezamientos parcia
les con los gremios, deberán acordarse 
también si han de concederse en caso 

necesario, por ménos precio que el 
asignado á cada especie; y de acordarlo 
asi, nunca podrá ser por cantidad iu- 
¡fecior á las dos terceras pertes del cupo 
y sus recargos. También se acordará en 
el mismo acto que la cantidad que en tal 
caso resulte sin cubrir se hará efectivi 
con su correspondiente recargo, por me
dio de reparto, pero se recomienda que 
los encabezamientos con losgremios sean 
por el total cupo y recargos de la espe
cie en que traten.

3. a Si los Ayuntamientos y contri
buyentes asociados acordasen el arrien
do, y considerasen mejor que el llegar 
a verificarlo en segunda subasta por las 
dos terceras parles del cupo de todas ó 
cada una de las especies, la Adminis
tración municipal ó el reparto, podrán 
acordar desde luego, si lo estiman con
veniente, que se intente el arriendo por 
el cupo total y recargos más el 3 por 100 
de cobranza; y que si no se obiieue cu 
la subasta primera por la totalidad, sin 
celebrar la segunda, tenga lugar la Ad- 
miiiislrackin ó el rep H timienlo.

4. a Si el medio acordadlo fuese el ar
riendo con facultad exclusiva en las 
venias, que tólo puede verificarse en 
poblaciones que no tengan más de 5.000 
habilanles dentro de su término muni
cipal, y para cuyo acuerdo es necesario 
que entre los conlribuyenles asociados 
estén representados los cosecheros, los 
fabricantes y lodos los induslriales i|ue 
al por mayor ó al por menor especulen 
en las especies, deberá solicitarse el in
dicado privilegio de la Diputación provin
cial el dia 22 del présenle mes.

5. a La Administración, por su par
te, conocedora de los pueblos que han 
acordado la exclusiva, encarecerá á la 
Diputación la conveniencia de que re
suélva con la mayor brevedad las solici
tudes. y al efecto evacuará los informes 
que aquella pida, en el preciso término 
de cuatro dias: y si algún pueblo de más 
de 5.000 mil habildnles hubiese acorda
do la exclusiva, desaprobará el acuerdo 
con toda brevedad, para que, por una 
inteligencia equivocada ó pretensión in
debida, no se retrase la realización de 
los medios procedentes, y comunicará á 
la Diputación que ha desaprobado el me
dio por no ser practicable sin la aproba
ción del Gobierno.

6. a Si el medio que se acordare fue
se la Administración municipal, el 
Ayuntamiento y asociados deberán acor
dar también si han de efectuarse ó no 
aforos de la§ especies existentes en los 
establecimientos de venta, para cobrar ó 
no á la Administración anterior los de

rechos de las existencias que resulten 
y al propio tiempo acordarán, si lo con
ceptúan necesario, que se cobre por re
partimiento la tercera parle del cupo y 
recargos en periodos trimestrales, de 
los cuales solamente se hará efectivo el 
primero si Ja recamlacinn obtenida per
mitiese prescindir de los restantes.

7. a Igualmente acordarán con los 
asociados celebrar una reunión cada 
mes, del 8 al 15, para examinar la re
caudación del mes anterior y el estado 
de las especies adeudadas, que debe re
mitirse á la Administración á fin de 
acordar en su vista lo que corresponda 
al mejor servicio.

8. a En el caso de realizar por repar
to dicha tercera parte, deberán celebrar 
otra reunión para acordar si se pue
de ó no prescindir del todo ó parle de 
esta cobranza en vista de la recaudación 
obtenida. Este acuerdo debe tener lugar 
el dia último del primer mes de cada 
trimestre.

9. a El Sindico del Ayuntamiento y 
un asociado, que elegirán entre si los 
asisten-tes, cuidaran de que para la fe
cha de dichas reuniones estén conclui
dos los datos y antecedentes que deben 
examinarse. •

10. El medio ó los medios adopta
dos deberán ser sometidos por los Ayun
tamientos á la aprobación de esa oficina 
remitiendo á la misma, al efecto copia 
del acta del acuerdo á que se refiere la 
disposición anterior con fecha 22 de este 
mes, como queda indicado, de manera 
que el 25 obre en esa Administración, 
por la que deberá aprobarse, si procede, 
con la necesaria diligencia para que el 
Ayuntamiento respectivo pueda cumplir 
oportunamente todo sus deberes, á cuyo 
fin es imprescindible que la aprobación 
obre en las Corporacioues municipales 
el dia 1.° del próximo mes de Abril; en 
la inteligencia de que el medio de repar
to debe aprobarse condicionalmente, y 
par* el caso de que se justifique loque 
previene la disposición 1.“

De la Administración municipal.

11. Si el medio acordado fuese la 
Administración municipal, el Ayunta
miento y el Alcalde cuidarán de que se 
cumplan las formalidades y reglas esta
blecidas por la instrucción para la Ha
cienda, de que imprescindiblemente se 
lleven los libros de ingresos para los dias 
pares é impares, como aquella establece; 
de que mensnalmente, y si la Adminis
tración económica lo exigiese, seroanal- 
menle, se rinde á la misma ñola de la
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recaudación obtenida, determinando lo tamiento áhtés del 30.
que corresponda á derechos de tarifa, á 
recargos y á arbitrios, si los hubiere au- 
rorizados, y el importe total de los tres 
conceptos.

12. Asimismo deberán rendir, y la 
Administración cuidará de exigirlo, el 
estado del número de unidades de cada 
especie adeudadis durante el mes y el 
importe de sus derechos, dato extrema
damente necesario y conveniente á ios 
mismos Municipios y al público, por 
cuanto puede, comoántes ha acontecido 
ser ocasión de alivio en el gravamen eli
minando especies que resultasen poco 
productivas en toda España.

13. En manera alguna acordarán, 
ni permitirá la Administración económi
ca, que se cobren arbitrios sobre espe
cies no incluidas en la tarifa oficial, como 
no haya el Ayuntamiento obtenido auto
rización especial expedida por el Minis
terio de la Gobernación ó provisional 
del Gobernador de la provincia, la cual 
deberán solicitar, si tales arbitrios fuesen 
necesarios, con la anticipación oportuna 
para que pueda otorgarse ó negarse án- 
tes del 1.° de Julio de cada año.

14. La Administración municipal, 
lo mismo que los arrendatarios, procura
rán tener efectuados áules de 1 .v de Julio 
los conciertos especiales con los vecinos 
del extra-radio por los consumos que 
signifiqúen sus familias ó establecimien
tos á fin de obtener los ingresos oportu
namente; en la inteligencia de que á los 
no concertados no pueden aplicarse las 
declaraciones contenidas en la circular 
de esa Dirección de 23 de Agosto de 
1876.

De los encabezamientos parciales.

15. Cuando el medio adoptado sea el 
encabezamiento parcial con los gremios 
tratantes en las especies gravadas ó el 
reparto, en cuyo caso debe intentarse el 
encabezamiento como si estuviere acor
dado, servirá de base para celebrar es
tos encabezamientos la cantidad señala
da á cada una de las especies; pero su 
precio será determinado por convenio 
entre cada gremio y el Ayuntamiento, 
sin que, como queda dicho, pueda con
venirse inferior á las dos terceras par
tes, y esto sólo en el caso de que 
por acuerdo anterior con los asociados 
se autorizase. El déücit, si resultare, 
entredi importe de los encabezamientos 
parciales y el total encabezJinieolo ge
neral ó cupo, podrá cubrirse por repar
to vecinal, asi como el recargo, que no 
puede exceder del 100 por 100.

16. Estos encabezamientos parcia
les procurarán acomodarse á las pres
cripciones contenidas en ios artículos 
189 al 183 inclusive de la instrucción; 
bien entendido que el reparto á que se 
refiere el art. 180 es especial entre los 
individuos del gremio por la especie en 
que traten, y no les releva de figurar por 
sí y sus familias, criados, etc., eo el 
reparto general de la cantidad que los 
encabezamientos parciales ó arriendos 
especiales de otros artículos dejen sin 
cubrir.

17. De conformidad con lo que au
toriza el art. 183 de la instrucción, pue
den también celebrarse encabezamien
tos parciales ó conciertos con los labra
dores por los jornaleros que se ocupan 
en las labores del campo, donde hubiere 
costumbre de proveer á estos de hs es
pecies de consumo diario; pero en este 
caso no podrán figurar dichos jornaleros 
en el reparto, ni podrán imputarse á sus 
principales, que solo figurarán en él por 
si, sus familias y criados.

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los gre
mios tratantes en las especies deberán 
remitirse por duplicado para su aproba
ción á esa oficina provincial antes del 
1.° de Abril, y ser aprobadas, si proce
de, devolviéndose un ejemplar al Ayun-

Si convocados los tratantes eo las es
pecies gravadas, á los que debe obligar
se á concurrir, personalmente ó repre
sen lados, á la casa de Ayuntamiento, é 
invitados á encabezarse por la especie en 
que tratan, no aceptar.in la invitación 
las dos terceras parles de ios individuos 
del gremio, se¡extenderá acta en que se 
h ,ga const.r la neg -tiva, que firmarán 
por lo ménos tres de los concurrentes 
en representación de los demás, y se 
unirá certificación de su contenido al 
expediente justificativo del medio que 
llegue á plantearse.

be los arriendos municipales d libre 
venta.

19. En ¡a iulcdigeneii de que los 
medios adoptados son los proceiienies y 
obtendrán la aprobación de la Adminis- 
Iracion económica sujetándose los Ayun
tamientos al capitulo 31 de la inslfuc- 
cion cuando haya sido acordado el ar
riendo ó el reparto (al que no se puede 
llegar sin intentar los encabezamientos 
y los arriendos y hacer constar por me
dio de certificación que se anunciaron, 
celebraron y no dieron resultado acep
table), deberán anunciar la súbita con 
ocho días de anticipación; celebrándola 
primera el dia l.° de Abril, y la segun
da y última, si hubo proposición en la 
primera, el dia 12, á íiu de que haya 
tiempo de remitir y lijar con oportuni
dad los anuncios en los pueblos limítro
fes, no aceptando proposición si no me
jorase la obtenida en un 5 por 100 por 
lo ménos.

20. Si por no cubrir el tipo de la 
subasta no hubo postores en la primera, 
deberán aceptarse en la segunda, el dia 
12, proposiciones que cubran las dos 
terceras partes y después pujas á la lla
na, si el Ayuntamiento y asociados no 
hubiesen acordado la fidministracion ó 
el reparto con preferencia al arriendo 
por cantiddd inferior al encabezimienlo.

21. En el caso de que en esta se
gunda subasta se presenten postores por 
las dos terceras partes ó más, cuyos, 
ofrecimientos deban aceptarse por no 
haber dado resultado la subasta prime
ra, ui haberse acordado con los asocia
dos que no se haga el arriendo sino por 
lo asignado en el encabezamiento, se 
anunciara y tendrá lugar el día 24 una 
tercera subasta, eo la que uo se acepta
rá sino la mejora del 5 por 100 y sobre 
ella puj is á la llana, adjudicándose el 
arrirfudu al mejor postor.

Si uo se prcseolasen liciLadores 
en la segunda subasta del dia 12, queda
rá esta abierta por ocho dias h isla el 20; 
y si dentro de ellos se hiciese proposi
ción por las dos leí ceras parles del lipo, 
se anunciará al público la celebración 
de la tercera subasta el di । 2i.

23. El 10 de Mayo, como la inslruc- i 
cion previene, deberán estar terminados 
y remitirse á esa Administración econó
mica, para su aprobación, los expedien
tes de subastas.

2í. Del resultado de cada una se 
dará conocimienlo inmediatamente á la 
Administración, la cual cuidará de exi
girlo para obtener áoles los expedientes, 
cuando sea posible.

Carnes.

Kilógrs.

Aceite.

Kilógrs.

Aguardicu- 
tcs y licores.

Litros °20u

Vinos 
y vinagres.

Litros.

Cereales.

Kilógrs.

Pescados.

Kilógrs.

Jabón.

Kilógrs.

Carbón.

Kilógrs.

Categoría superior, tipos máximos ó tri
plicados imputables por individuos á 
los de más favorables circunstancias. . 30 lo 300 600 18 18 1.200

Categoría inferior, mitad de los tipos mí
nimos............................................... 1 1 ■ <//2 6 25 *4 '4 50

40. Los derechos que estos tipos representan en las diversas poblaciones comprendidas en cada una do las seis clases 
que la tarifa establece son los que demuestra el estado que sigue:

25. Eo los pliegos de condiciones 
de los expedientes de subasta se expre
sará siempre, como está prevenido, la 
clase y cantidad de la liioz i que "haya 
de prestar el arrendatario; y cuando es
ta consista en tincas, no se dejará su 
aprecio á l.a Municipalidad, sino que se 
hará cuanto más por lo que exprése q Í 
amillaramienlo.

26. En el caso de que se desanruq- 
bm por la Administración los expeuien • ’ 
tes de arriendo, se procederá sin demo
ra, como previene el art. 199, á anun
ciar con ocho dias de anticipación otra 
subasta única, á ménos que el Ayunt*- 
miento y el rematante se avengan á su
primir ó modificar las condiciones ile
gales, causa de la desaprobación, en 
cuyo caso se remitirá el expediente de 
nuevo al acuefdo de la AdmiuistracioB.

27. El I.° de Julio podrán los Ayun- 
hmientos dar posesión interina á los 
rematintes, aun cuando no h-iyan reci
bido el expediente aprobado, sin peijui- 
cio de cumplir lo que acuerde la Admi
nistración, la cual cuidará bajo su res
ponsabilidad de que la aprobación re- 
csiga y conste en el pueblo antes de di
cha fecha para que la posesión sea defi
nitiva el ex presa de dia 1.°

28. Antes de l.° de Julio, cunslindo 
ya aprobado por la Administración ¡a su
basta, procederán los arrendatarios, con 
la aquiescencia del Alcalde, á efectuar
los conciertos del extra-radio á que se 
refiere la disposición 14 de esta órdeo.

De los arriendos municipales con la (a- 
cullad exclusión en las ventas.

29. Teniendo presente cuando pre
vienen los capitales 22 y 32 de la ins
trucción, y habiendo acordado esta cla
se de arriendo el dia 26 de Marzo con 
tiple número de contribuyentes, entre 
¡os que estuviesen representados los co
secheros, fabricantes y especuladores, y 
dado conocimiento el dia 22 á la Admi- ■' 
nistración económica, si se obtiene la ! 
aprobación del medio por la misma, sin 
perjuicio de lo que en definilivd' resuelva . . .
la Diputación provindal, y expresando : que si, por ejemplo, el mayor contribu- 
esla condición en el pliego do las de ar- I
riendo, podrá anunciarse oporlnuamen 
te y verificarse la subasta en el dia I.
de Abril; y si no se cubriese el tipo el 12 | 
la segunda y el 24 la tercera, si fuese | 
necesaria, comese ha señalaeo para ios ¡ 
arriendos con libre venta á fin de que el , 
10 de Mayo, según la instrucción pre- 1 
viene, obren ultimados los expedientes 
en esa

30.
oficina, 
Corno pueda dicho en la dispo

sicion 28, podrán estos arrendatarios 
proceder, como los oíros, al cumplimien- 
tode la 14.

Del repartí miento vecinal.

31. Cuando se acuerde satisfacer el 
total encabezamiento ó la cantidad que 
resulto sin cubrir, si se plantean otros 
medios y el recargo municipal respecti
vo por medio del repartimiento vecinal, 
si se procederá con arreglo al capitulo 33 
de la instrucción.

32. Este medio exige suma atención 
para evitar en cuanto sea posible las 
fundadas reclamaciones que con fre

cuencia motiva, por falta de un procedi
miento legal, y determinado, que fije 
reglas de imposición, desarrollando el 
criterio que la instrucción establece.

Hequiere, como queda advertido y 
previene la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876, justificar no haber po. 
dido llegar á los conciertos parciales ni 
haber obtenido resultado en las subas, 
las; exliemos que se acreditarán con 
cerlificaciomis especiales referentes á los 
actos que no dieron resultado.

33. Autorizado que sea el reparti
miento, se elegirá para ejecutarlo u q  
número de vecinos igual al de los Con- 
cejdes; y para que tengan representa, 
cion las diversas clases contribuyentes 
en la forma indicada en la disposición 
l.u de esta orden, se elegirá por sorteo 
de cad¿i clase uu repartidor hista reunir 
la tercera parle de repartidores, eligiendo 
el Ayunlamienlo también entre las de
más clases, sin sorteo, las dos terceras 
parles restantes hasta completar el nú
mero de repartidores. .

3L Esta elección se verificará por 
el Ayuntamiento en sesión pública ex
traordinaria, á la cual se invitará á con
currir á tres individuos que sepan leer 
y escribir por cada un« de las tres indi
cadas clases contribuyentes, y en las 
pequeñas poblaciones donde no pudie
ran asistir tml is personas en que con
curran dichas circunstancias, las que 
pea posible, procurando de todas mane
ras que presencien la elección tres indi
viduos por cada clase.

35. Elegida la Junta repartidora, 
consultará esh para la clasificación de 
los contribuyentes el reparto de la contri
bución territorial, la matricula de subsi
dio y los repartos anteriores muni
cipales 6 de consumos que obren en 
la Secretaría del Ayuntamiento; tenien
do muy presente que el repartimiento 
de consumos y cereales ni puede ni de
be ser proporcional ni relativo á las 
cuotas que paguen de contribución, por
gue se convertiría en recargo de ellas, 
sino un dato para atribuir la clase á que 
el contribuyente corresponde: de suerte 

! yenle fuese soltero ó viudo, con uo só- 
- 1 lo ciado, no se le podrá señalar más

cuota quo la que corresponda á dos per
sonas de la primera clase.

36. Hespecto á los criados, deben 
distinguirse los propiamente dichos que 
viven inmediatos á sus amos y partici
pan generalmente de su sistema de ali
mentación, y los jornaleros que reciben 
el sustento diario,

37. Los primeros pueden figurarse 
en la clase que sus amos, y si pasaren 
de seis en la inmediata inferior: pero los 
otros, deben siempre figurar en la ante
penúltima clase.

38. El art. 213 de la instrucción se
ñala los tipos de consumo que han de 
servir de base para calcular y verificar 
el reparto, y autoriza que estos tipos 
puodan reducirse á la mitad ó aumen
tarse hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales á las especiales cir
cunstancias de las familias.

39. El cuadro de consumos de es
pecies que según dicho artículo pueden 
atribuirse por persona á las clases 1.a y 
última es el siguiente:
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Carnes. Aceite.

Aguar
dientes 

y licores

Vinos 
. y 

vinagres
Cereales Pescados. Jabón. Carbón. TOTAL.

Pls. Cs. Pls. Cs. Pi^. Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs.

para los pueblos de la í Cuota individual máxima . .’ . 
tarifa I/. . . . Udem id. mínima .......

2‘94
0'07

240
0‘08.

V80
0‘06

6 
042

3‘8í 
046

0*36
0‘01

P26
0 03

2 ¡u
040

21
063

Idem id. id. de la la- (Cuota individual máxima . . .
rifa 2.a......................\ldem id. mínima.....................

3U8 
0^09

2-70
0‘09

ESO
006

12‘o0
0‘2o

3‘84
016

0‘36
0‘01

1-26
0‘03

240
040

28l6í
0U9

¡¿eni id.* id. de la la- í Cuota individual máxima . . .
rifa 3.a...................... Udem id. mínima.....................

4‘20
040

3
040

l‘8O
0‘06

15lo0 
O^l

3‘84
046

0‘72
0‘02

V26
003

3 
0^12

33-32
0-90

Idem id.Jd. de la la- í Cuota individual máxima . . .
rita 4.a.......................’ Idem id. mínima......................

4‘62
0 11

3‘30
041

T80
0‘06

22
0‘44

i‘32
0‘18

ros
003

144
004

3‘60
045

4246
142

Idem id. id. de la la-(Cuota individual máxima . . .
rifa 5.a...................... Udem id. mínima......................

ol04 
042

3‘GO
042

240
0‘07

25
0‘o0

4‘o6
049

ros
003

144
0‘04

3‘60
045

46641
142

Idem id. id. de la ta-íCuota individual máxima . . . 
rifa 6.a.................. Udem id. mínima .......

6‘30
04o

3‘90
043

240
0-07

31
0‘62

4‘80
0-20

144
0l04

246
0^6

3‘60
045

55 ‘30
142

íl. De estos valores resulta que la 
cuota personal menor está contenida en 
la más alta 38 veces, por lo menos, en 
las poblaciones que se rigen por las tari
fas o.a y 6.a. ú sean las de 40.001 habi
tantes en adelante; 37 en las "de 3.a y 
4.a, ó sean las de 12.001 á 40.000 habi
tantes; 36 en las de 5.001 á 12.000; y 
33 veces en las poblaciones de 5.000 ó 
ménos habitantes.

42. Estas cuotas ó tipos extremos 
permiten establecer una extensa escala 
para la clasificación de los contribuyen
tes al realizar el repartimiento; asi, en 
les poblaciones de 5.000 ó ménos habi
tantes, pueden fijarse 33 clases, de las 
que la primera será la délos contribu
yentes que deben pagar la cuota supe
rior, ó sea contribuir con 33 unidades 
por persona, siendo la unidad la cuota 
inferior; á la 2.a clase corresponderán 32 

unidades, 31 á la 3.a 30 á la 4.a, 29 á 
la 5.a, 28 á la 6.a, 27 á la 7.a, 26 á la 
8.a, 25 á la 9.a, 24 á la 10, 23 á la I I, 
22 á la 12, 21 á la 13, 20 á la 14, 19 á 
la 15. 18 á la 16, 17 á la 17, 16 á la 
18. 15 a la 19, 14 á la 20, 13 á la 21,
12 á la 22, 11 á la 23, 10 á la 24, 9 á la
25, 8 á la 26, 7 á la 27, 6 á la 28, 5 á la
29, 4 á la 30, 3 á la 31, 2 á la 32; y
por último, una unidad, ó sea la cuota 
inferior á la 33. '

43. Como en muchas poblaciones, 
por su pequeña importancia, no es ne
cesario, ni seria posible dividir en tan
tas clases los contribuyentes, pueeden 
establecerse solamente 17 clases, con
tribuyendo siempre la primer» con las 
33 unidades, y la última, ó sea la 17, 
con una unidad; y señalándose á las 
otras quince 31,29, 27, 25, 23, 21, 
19, 17, 15, 13, 11,9, 7, 5 y 3 unidades 

respectivamente.
44. Por último, §i aun este número 

de clases, se considerase excesivo, como 
en efecto lo es para muchas poblacio
nes, con especialidad las que no lle
gan á 2.000 habitantes, podrán estable
cerse como mínimo nueve clases, de las 
que la primera y la novena, contribuirán 
con 33 y una unidad respectivamente, 
como ya se ha indicado, y las otras sie
te con 29, 25, 21, 17, 13, 9 y 5 unida
des, también respectivamente.

45. Del mismo modo se hará la cla
sificación en las demás poblaciones, te
niendo, sin embargo, presente que en 
ellas podrá darse mayor amplitud á la 
escala, puesto que podrán fijarse hasta 
36 categorias en las comprendidas en la 
segunda clase de la tarifa, 37 en las de 
tercera y cuarta y 38 en las de quinta y 
sexta; y que en ningún caso deberán

• establecerse ménos de las nueve señali- 
: das, también como mínimo, para lis 

poblaciones de 5.000 ó ménos habitan
tes.

46. Antes de efectuar la división de 
contribuyentes los peritos procederán 
aisladamente, y sin concurrencia del 
Ayuntamiento ni del público, á elimi
nar á los que con arreglo al art. 218 de 
la instrucción, deben ser exceptuados 
del impuesto.

47. También antes de efectuar la di- 
viriou ó clasificación procederán á cal
cular los consumos que puedan atri
buirse á los establecimientos de baños 
medicinales, fondas, paradores, posadas 
y hospederías, calcular las personas que 
concurran temporalmente á unos y dia
riamente á otros, sin comprender á los 
dueños de los establecimientos si perma
necen siempre en la población, porque 
sólo se trata de apreciar el consumo ex
traordinario de los transeúntes, 'y res
tarlo del importe del reparto, en el cual 
se figurará en su respectiva clase á los 
dueños de dichos establecimiéntos si no 
son transeúntes también.

48. Con arreglo á la prevención 4.a 
del art. 218 de la instrucción, el impues
to de estos transeúntes deberá imponer
se á los dueños de los establecimientos 
en que se hospeden por los consumos 
que hagan.

49. Las cantidades que se calculan 
por consumos de los transeúntes se ha
rán efectivas en tolalidad de dichos due- 
ñvs en la época de la concurrencia fo
rastera, cuando es por tempor^d.-»; y 
siendo coiíStante, en las époc-s de eos 
lumbre.

50. En ésta inteligencia, la Junta re
partidora procederá á hacer conslar sus 
trabajos en esta forma:

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

PROVINCIA DE.....  PUEBLO DE.....

Nú
mero.

Nombres y apellidos 
del contribuyente.

Número 
do perso
nas á su 

_ cargo.

Unidades 
que re

presentan 
en total.

Cuota 
anual.

Ptas. Cs.

Idem 
trimestral.

Ptas. Cs.

Repartimiento del impuesto y sus recargos en el año económico de 1880-81.

El número de habitantes, según el último censo, es de.............>................ 4.000
Transeúntes la noche del censo, según el mismo......................  7 \
Han dejado de existir en el pueblo, según relación adjunta nú

mero 1. . . . :................................ ... . . 1.................... 10 / 87
Exceptuados por el arl. 218 de la instrucción, según relación i

núm. 2.................................................................................... 70 '

1
2 
»

10
11

58 
» 
»

205
206 

»

Imp 
diez y 
setas s

Y p

CLASE 1 /
D. Nazario Nuñez '................
D. N. N..........................

4
5 

»

7 
»

3
»

7
2

132 
165

»

58
263

»

75
i)
»

7
2

» .

113‘52
141*90

»

49‘88 
174*58

»

64‘50
»
)>

6*02
1*72

X

28*38
Mi
»

12*47 
43‘64
»

1642
; I i'.í 

»

1*50
0*43

»

»

CLASE 2l^
D. N. N...............................
D. N. N. . .

■ /

CLASE 3/ 
D. N. N..........................Habitantes que son á contribuir............. 3.913

PesetHS.

■ 1 » :
»

CLASE 9/ 
D. N. N.........................................Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales.................................... 13.000

Idem el recargo municipal de 100 por 100................................................... 13.000

Suman.......................... 26.000
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de cereales............................... 4.400
Idem por el arriendo del vino.................................................... 3.200‘75

To t a l .......................... 7.600-75 7.600‘75

Quedan.......................... 18.399‘25
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas. ................................................. 920

D. N. N...............................................

»

To t a l e s ................. ¡
3.913

las se ex 
e- clama 

consti 
n- yente.

21.230

enderá act 
cienes pe 
r los non
que haya

18.280‘75

a, sejresoive 
idieules, y 
ibres de lo 
n reclamado

í.57049

rán las re- 
se harán 
contribu- 

en tiempo,

orla este reparlo las expresac 
ocho mil doscientas ochenta f 
etenla y cinco céntimos.
ara que conste y habiendo ale

To t a l .......................... 19.319‘25
Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan transeúntes 

por el consumo que se calcula á estos, según relación núm. 3, y que s,e 
deduce de lo que se ha de repartir á los vecinos............................. '. . 1.038‘50

Líquido á repartir. ........ 18.280‘75

Para realizar este repartimiento se en totalidad 21.250 unidades, resulla 
lian dividido los contribuyentes en nue- gravada cada unidad con 86 céntimos 
ye clases, correspondiendo 33 unidades de peseta, habiendo correspondido ajead» 
á la | «; 29 á 1» 2.a 25 á la 3.*; 21 á la vecino las cuotas que á continuación se 
T-*; 17 á la5 aí 13 á la 6.a; 9 á la 7.a, 5 señalan:
a la 8.*; y | á la 9.a; y representando

uiuo las reclamaciones proceaenles y hayanse ó no conformado con lo resuei- 
desechado hs improcedentes, las ür- to por la Corporación, para establecer 
mantos y entregamos en este día al esta formalidad más, como prueba de 
Ayuntamiento...... de mil ochocientos haber acudido en tiempo oportuno, á 
ochenta...........................................................los fines que puedan convenirles, y de

(birmas de los repartidores.)' cuya acta se unirá copia al reparto.
En......á........de........188........

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO.
Examinando este reparto, y 11Hllándo- El Alcalde, ' El Síndico, El Secretario, 

lo conforme y acomodado á la instruc
ción y disposiciones vigentes, acuerda Dili-enciasde Habiendo expuesto al 
il Ayuntamiento que se exponga al pú- exposición al público por ocho dias es- 
blico por ocho dias para que dentro público, sesión le reparto, y habiéndose 
de ellos reclame el que se considere Y audiencia ex- anunciado la exposición 
agraviado; en la inteligencia de que el Por6dictos Y celebrado el
octavo por la noche se reunirá el Ayun- mis¡on del* re- Ayuntamiento una sesión 
tamiento, y en sesión pública, deque parió. extraordinaria para resol-
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ver en corporación las re
clamaciones cuya relación 
y resultado se hace cons
tar en la copia del acta 
que se une á continua- 

• cion, se aprueba dicho re
parto por el Ayuntamien
to, y se hace constar hm- 
bieu para que con su co
pia puedan remitirse á la 
Administración económi
ca de la provincia.

(Fecha y firmas de 
los individuos del 
Ayuntamiento.) 

oí. Después de hecho el señala
miento de unidades contributivas cor
respondientes á cada vecino, y ántes de 
proceder á la liquidación de las cuotas 
que las unidades signifiquen, deberán 
los repartidores anunciar al publico que 
el proyecto de reparto se expone al mis
mo por dos di»s para que se puedan pro
ducir las observaciones y reclamaciones 
verbales que sean justas, uniendo al re
parto acta de las reclamaciones produ
cidas y resoluciones adoptadas.

52. Hechas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equivoca
do, se procederá á la liquidación de las 
cuotas.

53. A este fin, para averiguar qué 
cantidad corresponde á cada unidad con
tributiva, se dividiiá el total repartible 
éntrelas unidades, y le resultado será lo 
que á cada unidad corresponda.
, Ejemplo: asciende el total á repartir 
á pesetas 18.280*75, y el total de uni
dades á 21.250; y como estas son más 
que aquellas, deben reducirse las pese
tas á céntimos, lo que se obtiene cuan
do, como en este caso, los hay, con su
primir la coma, y si no agregar dos ce
ros, de esta suerte:

1828075 | 21250 
0128075 86 cénts.

. 000505
54. Siendo 86 céntimos de peseta lo 

que corresponde á cada unidad, para fi
jar á cada vecino lo que le corresponda 
sólo habrá que multiplicar las unidades 
que se le atribuyan por los céntimos, y 
el resultado sera la cantidad en pesetas 
y céntimos que deba asignárseles por 
cuota anual. Ejemplo: D. Nazario S¡u- 
ñez figura con

Unidades 165 X
0*86

9*90 
132*0

141*90 cuota anual

que le corresponde en pesetas céntimos.
55. Ultimado el repartimiento y 

expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento, se anunciará asi al público por 
todos los medios de publicidad «coslum- 
brados en la localidad respectiva, para 
que los contribuyentes por sí ó por per
sona delegada puedan examinarle en sus 
bases y detalles dentro de los ocho dias, 
según previene el art. 222 de la ins
trucción.

56. Todo contribuyente puede exi
gir del Secretario ó encargado de la ex
hibición del repartimiento una nota fe
chada, firmada y sellada, en que se con
signe la clase, número de unidades y 
cuida anual que se le señalare.

57. Si el contribuyente produce re
clamación, se le proveerá si lo solicita, 
de una nota análoga, haciendo constar 
además en ella; si ha sido resuelta ne
gativamente, que ha sido presentada en 
tiempo hábil y desestimada por improce
dente.

58. El dia último de los ocho que 
debe estar expuesto el repartimiento, se 
reunirá todo el Ayuntamiento por la no
che en secion extraordinaria á fin de 
resolver las quejas y reclamaciones 
pendientes, y se harán constar en 
acta especial que deberá unirse tam
bién al repartimiento, firmada por los

individuos de la Municipalidad, las re
clamaciones hechas y las resolucioues 
recaídas.

59. El reparto original deberá ex
tenderse en papel del sello 11.°, y la 
copia en papel de oficio.

60. Como el medio de.reparto siem
pre obliga á esperar el resultado de los 
encabezamientos ó aniendos, los repar
tidores deberán comenzar sus trabajos 
el L°de Mayo para da-los por termina 
dos el 1.° de Junio, á fin deque el 10 
obren en la Administración y pueda es
tar aprobado el reparto definitivamente 
con la oportunidad necesaria para efec
tuar á tiempo la cobranza.

61. Cuando lo acordado hubiese si
do la Administración municipal, el re
parto respectivo á lo autorizado, que no 
podrán ser más de la tercera parle del 
cupo y recargos; deberá también comen
zarse y concluirse por ios repartidores 
en el mismo término.

Del impuesto de la sal.
62. Según las reglas establecidas 

por Real órden de 14 de Julio de 1877, 
la cobranza de este impuesto puede ob
tenerse por los medios siguientes.

L° Por Administración municipal, 
ó sea exigiendo y cobrando á la entrada 
déla población sobre cada 109 kilogra
mos de sai que se introduzcan con desli- :
no al consumo, el derecho que coo arre- ■ A deducir:, 
glo á la autorización contenida en el pre- Por el encabezamiento gremial de pereales 
cepto primero de la citada Real órden Idem por el arriendo del vino...................
acuerde la Municipalidad.

2. ° Por encabezamiento parcial con 
los tratantes, en la especie, ó sea expen
dedores en la localidad y su término, y 
consumidores al por mayor si estos ad
quiriesen la sal de fuera.

3. ° Por arriendo, con libertad en las 
ventas, de los derechos señalados por el 
Ayuntamiento sobre dicho artículo des
tinado al consumo de la localidad.

4. ° Por arriendo de dichos derechos, 
con la facultad exclusiva en las ven
tas; y

5. ° Por repartimiento vecinal de lo
do el cupo, ó del déficit, si le hubiera, 
por no haberse obtenido por concierto, 
arriendo ó administración municipal más 
que las dos loceras pules del señala- 
mi en lo. .

63. Atendida la semejanza del im- 
.pueslo de la sal al de consumos y cerea
les, los Ayuntamientos acordarán coo 
oporluoidad, ó sea el 21 de este mes, 
los derechos que la sal haya de satisfa
cer en el próximo año económico; y si 
lo estiman conveniente, puede incorpo
rarse el derecho que ha de pagar la sal

18.280*75 2.483 20.763*75Liquido á repartir

66. E 
reales, ver

Número.

n lo relativo al reparto de la sal, 
ificando el reparto según el siguic

NOMBRES Y APELLIDOS
de los contribuyentes.

deben seguir 
nle modelo:

Número 
de 

personas.

se los mismos

Unidades 
que 

representan.

procedimien

Cuota anual 
por consumos 

y cereales.

los preceptúa

Idem 
por la sal.

dos por con.

TOTAL.

Pesetas.

sumos y ce-

Cuola 
trimestral.

Clase 1/.........................................

Clase 2.a. . . . . . . . . .- . . . .

Etc., etc. . .  ...................  . . .

To t a l e s ................3.913 21.250 18.280*75 2.483 20.763*75 5.190*94

Importa este reparto las'expresadas diez y ocho mil doscientas ochenta pesetas setenta y cinco céntimos por consumos y cereales, 
y dos mil cuatrocientas ochenta y tres por sal, que á una suma hacen el total de veinte mil setecientas sesenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Y para que conste, y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y desechado las improcedentes, lo firmamos y entregamos 
en este dia al Ayuntamiento......de 1880. ' ‘ ‘ ‘ firmas de los repartidores.) *

(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado en la prevención 50.)

67. Aunque es potestativo en los 
Ayuntamientos formar un reparto por 
cada uno de los dos impuestos de con
sumos y cereales y de la sal, ó com
prender los dos impuestos en un solo 
reparto, se les recomienda, como más 
económico y ménos trabajoso, la forma
ción de uno sólo.

Esta Dirección general excusa enca
recer áV.S. nuevamente la necesidad 
de que se observen con exactitud las 

á la tarifa de consumos y cereales, y ad
ministrar, concertar ó encabezar y ar
rendar sus decbos como otro articulo 
cualquiera de los comprendidos en dicha 
tarifa, si el Ayuntamiento no hiciese uso 
de la facultad exclusiva en las ventas.

64. No obstante la regia anterior, 
los Ayuntamientos menores de 5.099 aj ■ 
mas que obtengan de las Diputaciones
provinciales la facultad de la cxclu>iv , miehtn y pie, y añadir una columna que 
podrán incorporar, al arriendo de los 1 diga cuota de la sal, y otra que totalice 
derechos de los artículos autorizados, el 1 esta y la anterior de consumos y cerca
do la sal. les, c t ) esta (órma:

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEBENLES Y DE LA SAL.

PROVINCIA DE

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos^ y del impuesto de la sa^ en el uño 
económico de.....

Él número de habitantes, según el último censo de 1877, es de 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo....................... 
Han dejado de existir, según relación adjunta núm. 1.............  
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según relación 

núm. 2..................  . . ....................................................

4.000

10

70
87

HabUanlts que son á contribuir 3.913

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales 
Idem el recargo del 100 por 100...............  . . . .

Suman

Idem por el arriendo del vino. . .

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.

Cupo de la sal..........................................
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas

De manera que resultan por obtener. . .
Señalado á los dueños de establecimientos en que 

se hospedan transeúntes por el consumo que se
calcula á estos, según relación núm. 3, y que 
se deduce de lo que se ha de repartir entre el 
vecindario..................................................... 

Idem, á los vecinos por la sal que consuman en 
esta población sus ganados, según relación nú
mero 4...................................................   . .

1.038*50 167

500)
667 1.705*50

anteriores reglas, porque á su buen jui
cio deja el aprecio de lo mucho que con 
ellas se facilita la oportuna recaudación, 
tendiendo á vencer las dificultades de 
localidad que repetidamente se ofrecen.

Del recibo de esta órden, y de haber
la publicado en el Boletín oficial de esa 
provincia, se servirá V. S. darme iome- 
dialo aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1880.—Carlos

65. El repartimienio podrá verifi. 
carse, según autoriza la Real orden de 
27 de Enero último, juntamente y en el 
mismo reparto que se haga por consu
mos y cereales, empleando iguales pro
cedimientos, verificándolo, en los mis
mos plazos, los mismos encargados de 
¡a íoimacion del otro, con sólo poner la 
expresión adecuada en el encabeza-

PUEBLO DE

Pesetas.
13.000 '
13.000

To t a l

26.000

4.400
3.200*75

1 7.600*75 7.600‘75

Restan

Suma. . .

Suma. .

18.399*25 

920 

19.319*25

3.000
150

. 3.150

Por 
consumos 
y cereales

Por sal.
TOTAL.

Pts. Cs.

. . 19.319*25 3.150 22.469*25

»

Grotta.—Sr. Jefe de la Administración 
económict de la provincia de...... »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento y cumplimiento de los Ayun
tamientos y de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 17 Marzo de 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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